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Quito, 2 de marzo de 2013 á 

Señores Acciomstas de Socteplast$-A. 

1. En cumplimiento de mis funciones como Comisario y de conformidad con las disposiciones de 
Ley de Compañas, elevo a su conocimiento el iiorme y opimon en relacion a las cifras 
presentadas en los estados financieros de la empresa Socreplast S.A. al 31 de diciembre de 2012 
y sobre el cumplimiento por parte de sus Admwnistradores de las normas legales, estaularas y 
reglamentarias, ast como la ejecución de las resoluciones decididas en la Junta General y en 
Directorio de la Compañía. por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 

  

   

    

He analizado la información sobre las operaciones y registros que estumé necesario solicitar a la 
administracion. asi como el informe de los auditores externos, Ile revisado el estado de 
siuacion financiera al 31 de dicsembre del 2012 y el correspondiente estado de resultados por el 
año termunado en esa fecha Estos estados financieros son responsabilidad de La administración 
de la compañia, mu responsabilidad es la de expresar una opanión “Sobre dichos estados. 
financieros basado en la revisión efectuada, de conformidad con la Ley de Compañías del 
Ecuador 

    

Las cifras prsenadas en ls estados Mnancieros guardan comespondenca con las registradas en 
SiS libros de conabilad y. en m opunón hasado en la revisión y en os infonmes delos 

Auditores cxtemos dela compañia presentan taonablemente, en todos lo aspectos imperantes 
la posición fnanotra de Soseplan SA. al 1 de dicembre dl 202 y el. resalado de us 
cprmciones por el año terminado en sa fecha, segin prunipws de colfibldad acepados y 
Siicados en) Ecuador y modificados por normas dela Supermiendena de Compañías. 

  

  

  

  

4 Para cumplir la funcion encomendada he recibido la total colaboración por parte del personal 
del área financicra y contable de Socieplast S.A. mismos que han puesto a disposición los 
registros comprobantes y procedimientos aplicados en su trabayo, obremendo las fotocopias 
Impresas o en archivos magneticos y que son parte e mi archivo del trabajo ejecutado, por lo 
que expreso mi reconocimiento e 

$ Como parte miegrante de mi revisión de los referidos estados financieros he cumplido con lo 
establecido en el anículo 279 de la Ley de Compañaas y en virtud de los resultados de tal 
rovision informo a ustedos lo srgutente 

a. Las cas presemadas en los estados Financieros al 31 de diciembre del 2012 concuerdan con 
los hbros de contabilidad de Socieplast S.A. a esa Fecha, 

b- He revisado la documentación Socrtara de la empresa, espectalmenté ía correspondiente a 
las Sesiones de Junta General, Juntas Generales Extraordinarias, Sestones de Directorio, 
determinando que la administración ha cumplido ls disposiciones emiadas en as minas, 
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£- Es responsabrlidad de la Gerencia de Socieplast S-A., por el diseño y operación del sistema de 

onirol mterno comable Durante la revision de las éstados financieros icluí una evaluación 
por muestreo del control interno de la Compañía, estimo que fue suficiente para cumplir con 

los ohetivos del mismo, que son proporcionar a la Gerencia una razonable seguridad respecto 
e que los activos están Salvaguardados contra pérdudas por uso o disposición no autorizados, 
y que las transacciones están efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la 
Admimstración y regustrados adecuadamente paro. permior la preparación de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) 
adoptadas por el Ecuador 

  

  

  

  

     

  

  

  

¿4 Eno que es materia de m competencia, los resultados de las prucbas efectuadas no revelaron 
siaciones que Se consideren icumplimienos stgmicativos de normas le 
reglamentanas, estatutaras, y de Jas resoluciones de la Junta General de Acciomstas y del 
Directorio. por pare de la admunstración Fl cumplimiento de las normas legales 
reglamentarias y estattanas, así como las criterios de aplicación de dichas normas. son 
responsabilidad de la admumistración de la compañra. Tales enteros podrian eventualmente no. 
ser compartidos por las autoridades competentes 

  

  

   
  

  

e. Respecto a las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de Compañías, no he 
recibido denunctas n ha Negado a mi conocimiento algun asunto que deb ser informado   

$ 0 pure 
6. Este informe de Comisario se emule exclusivamente para formación y 150 de los señores 

accionistas. y administcación de la compañía y para su presentación a la Supermiendencia de 
Compañías en cumplimiento delas disposiciones emuudas por esta entidad de control y no debe 
ser uolizado paro otros propósitos 

    

CPA Licencia Prol 
Comisario Princap:    
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